
OPTA 

fr
ás
 

G
o
 

1 SCRITURA NUMERO: 00
 

UN RECTIFICACION "DE LA ES 

a a . RA OTORGADA EN LA NOTARIA |- 

O, Correa B. * o 
Notario Décimo . s 

Guayaquil - Ecuador 

    DECIMA DEL CANTON  GUAYAQUI    
       EL DOS DE AGOSTO DE MIL 
   

      

O. .: : 10 En la ciudad de mua yaaqui apiia de Provin 
a 
el al 11 del Guayas Re vública del Ecuadoz n0 dis ma 03 

A 
2. 12 ni 

3 el ante doctor” ,OVIDIO CORREA BUSTAMANTE, abogado 

4 tario DECIMO de este Cantón comparecen la_ celebra 

ción de esta escritura los señores! MANUEL RODRIGUEZ 

MORALES, quien declara ecuatoriano casado aboga 

So do; y JORGE AGUIRRE FPALCONI, quien declara 

0 18 toriano, casado ejecutivo; en sus calidades de 

CEPRESIDENTE Y GERENTE DE LA  COMPAÑ 

VENTANAS S. A. (CARIVESA) Como: represe 

  

“ella según nombramientos 

ea | Mayores de edad, domiciliados esta_ ciudad, capaces|- 

2a | Para obligarse contratar quienes de conocerlos - 

D4 fé. Bién instruídos 

q ' esta escritura de RECTIFICACION 

ae DE_ REFORMA DE ESTATUTOS Y AUMENTO DE CAPITAL 

e? proceden de 

  

   

    

28 que -los autorice me presentaron la minuta que dice así:|- 
Lit. e imp. La Reforma, quito



SEÑOR NOTARIO: n el registro de escrituras públicas a 

su cargo sírvase autorizar: una de Rectificación de la 
2 

a Escritura otorgada en la Notaria Décima del Cantón Guayaquil po 

4 el día dos de Agosto de mil novecientos setenta y ocho, de 

5 la Compañíar Agrícola Río Ventanas S.A+.(CARIVESA) la misma 

8 que se otorga de conformidad con las siguientes declaracio 

7 nes: PRIMERA: UNO) La Junta General Extraordinaria de Accipb- 

8 nistas de la Compañía Agrícola Río Ventanas S. A. (CARIVESA) 

  

o en sesión celebrada el doce de Mayo de mil novecientos se-| 

10 tenta y ocho resolvió aumentar su capital social de la can 

tidad de dos millones de sucres, mediante la emisión de dos 
11 

- mil acciones ordinarias y nominativas por valor de un mil 

  

   

        

. 
14 el Notario Décimo de este Cantón Doctor Ovidio Correa Bus- 

5 
16 ocho se .cumplió con la resolución de . la Jun 

17 ta General Extraordinaria de Accionistas antes -= 

19 levar su capital social en los indicados dos millo 

2o nes de sucres.- TRES) la -Superintendencia de Compa- 

21 - filas, oficina de Guayaquil, por intermedio de su de- 

  

   

    

  

A _ __ _ _>A4 A € == 

partamento de Inspección encontró que en la Escritux, 
= _ __—__——————————— 

Ya Pública antes referida existian errores aritmé- 

kieós respecto al reparto de los valores que fue ticos respecto al reparto de los valores que 

22 

              

  

23 

24 

A o A II HA 

25 ron tomados de la reserva legal, pues estos no - 
A ¡E AA - Eze 

    
se | Cuuardan la relación exacta 

O 

27 de  prorratear el total de la reserva indicada con|- 

-28 el número de acciones que cada accionista poseé. 

Lit, e Imp. La Reforma, Gqull..



1 por lo que se hace incispensable rectificar tales - 
  

a LI-—AIADIéS aritmético = CUATRO a unta. Genera g abi 
Ju, 

o | Tdinaria de Accionistas de le cCompañfa Agrícola Río - 
2 

( lo 

O e 4 Ventanas So. A. (CARIVESA en sesion celebrada en esta 

Noiario Décimo 

  

    

   
Guayaquil - Ecuador 

  

     
Yrores     y. dispuso que la escritura pública réc- 

              estos antecedentes, Abogado 

    

¿8 Compañía Agrícola Río Ventanas S. A. (CARIVESA) y co 

16 expresa que se rectifica la escritura pública otorgada 

16 el dos». de agosto de mil novecientos Sotemta—y ocho 

0 17 ante el Notario Décimo de este Cantón doctor  Ovi 

0 18 alo Correa Bustamante, en los términos señalados -— 

19 'en la copia certificada del Acta de la sesión de - 

20 AA A AA ANA 

21 | Compañía Agrícola Río Ventanas Sp. A. (CARIVESA) celebre- 

23. da e€el veintiocho de mayo' de mil novecientos setenta 

28 nueve, cuyo texto debe formar parte Integrante de la: 

   

      

  

  

efecto se      escritura       a    esta    matriz de pública, cuyo 24 

    

                       
      

    

certificada del acta. TER 

  

acompaña “la referida copia 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

es 

  

    

  

   
los Ssi-       adjuntan     28 CERA .. 

        
sx 

á       
   

  

27 documentos - habilitantes: ola Certífica- 

    

   
       del Acta de la sesión de Junta General Extraor- 

Lit, e imp. La Reforma. Qgullia 

28



dinaria de Accionistes Ce .la Compañía Agrícola Río -» 
1 

3 . Ventanas So. ¿As (CARIVESA) celebrada el veintiocho de 

a Mayo de mil novecientos setenta y nueves y, B) Nom- 

4 bramientos con los cuales los señores abogado Manuel «Ro 

+ drfguen torales y Joxgs Aguirre Polsoní egitimon ou in 
e tervención como Vicepresidente y Gerente, en su orden, 

7 de la Compañía Agrícola Río Ventanas S. A.(CARIVESA).|- 

8 Agregue usted señor Notario los demás requisitos de|- 

« Ley para la validez y. perfeccionamniento de esta es 

  

critura pública.- f) Abogsdo Rafael pástor Polo.- Regis 10 

11 tro número setecientos noventa y tres.- HASTA AQUI|- 

12 LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA “A ESCRITURA PUBLICA. | 

  

13 DOCUMENTOS HABILITANTES .- NOMBRAMIENTOS+.-— COMPAÑIA AGR[- 

14 COLA RIO VENTANAS S. A+(CARIVESA). Guayaquil, marzo. 

15 veintisiete de mil novecientos setenta y nueve.- Señor| - 

16 Abogado. Manuel Rodríguez Morales.- Ciudad.- De nues- 

17 tras consideraciones: Cúmplenos llevar a su conocimien 

    
    

        en 

  

Ventanas 

  

19 ompañtá BÍc ¿SA 

20 sesión celebrada en esta ciudad el día de hoy, designó 

21 a usted VICEPRESIDENTE de la compañía por el período 

28 de un año, tal como se dispone en los estatutos 

28 sociales de la compañia. Usted reemplaza en tal fun- 

ción al señor Carlos Ferretti Romero, quien se ex 
24 

         
cargo.. En virtud |-        cusó de seguir desempeñando dicho 

25 

              26 de tal designación .le corresponde a usted ejercer 

er : la representación legal de .esta compañía conjuntamen 

28 te con el Gerente, conforme lo dispone el literal |- 

Lit $ Imp. La Reforma QQuit.o



1 bh) del artículo vigésimo de los estatutos: sociales 15 

atribuciones “vigentes constan señaladas en la es-    .critura pública de constitución de la 

De. 2 la Río Ventanas S. A» (CARIVESA) que fue autorizada pbr 
O. Correa DB. *E 
Notario Décimo |. el Notario Tercero de este Cantón doctor Gonzalo Morenb 
Guayaquil - Ecuador 

  

e| Loor el once. de septiembre de mil novecientos sesen+* 

7 ta y siete, inscrita ,en el Registro úe la Propiedad|- 

8 

        

  

144 
ó pao” : a nt novecientos sesenta y siete con el número dos 

02 Libro Sociedades en Predios Rústicos|- 

ci sl e A 

El ¡ga Lo a siete__a la dieciseis anotada bajo el 

E + e inerb Y doscientos diecinueve d¿el Repertorio. 

“rajar E Carlos Ferretii Romero.- Presidente de 

14 | Junta; f) Carlos A. Aguirre Avilés.- Gerente-Secreta 

15 rio. ACEPTO: el. nombramiento de VICEPRESIDENTE de la|- 

10 | Compañía. Agrícola Río Ventanas S. A. (CARIVESA). Guaya- 

0 17 quil, marzo veintiocho de mil novecientos setenta y nué- 

O ves 2) avogodo romuel Rodríguen poreles.- Certifico: | 
19 | Que ho fue _ inscrito este Nombramiento de oja, ace 

so | _ mil novecientos cincuenta res a once mi n0vecien- 

tos cincuenta y cuatro, número dos mil ochocientos - ai ' 

28 tres del Registro Mercantil; y, anotado bajo el número -- 

28 ocho mil ochocientos nueve del Repertorio.-= Guayaquil,  ¡ur- 

2 

24 nio cinco de mil novecientos. setenta nueve. Ll - 

25 | Registrador Mercantil.- f) ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCI 

  

      

VAR  — ANDRADE. Registrador Mercantil. del Cantón Guay4- 
26 

ev | Mil, Certifico: Que hoy se tomó nota de este 

ze | -bramiento a fojas once mil cuatrocientos sesenta 
Lit, e imp. La Reforma Qquilia



1 seis del Registro Mercantil de mil ovecientos se- 

y ocho; al mergen 

tiva.- Guayaquil, junio cinco de mil novecientos -— 

setenta y nueve.- El Registrador Mercantil.- f) ABO 

ÑIA AGRICOLA RIO VENTANAS S. 4. (CARIVESA), Guayaquil, 

marzo veintisiete de mil novecientos setenta    
10 consideraciones: Cúmplenos llevar a su conocimiento 

21 que la Junta General UÚrdinaria de Accionistas de - 

19 la Compañía Agrícola Río Ventanas S. A. (CARIVESA) en 

13 sesión celebrada en. esta ciudad el día de hoy, eli-| 

14 gió a usted GERENTE de la compañía, ¡en rwemplazo 
    

  

    

     

  

del señor 

    

17 sociales de la compañía. En virtud de tal designa 9 

18 ción le corresponde a usted ejercer la representa- 0 

19 ción legal de esta compañía conjuntamente con el o- 

  

      
      

        

     Vicepresidente onforme o dispone a tera a 20 

sea |: del artículo Vigésimo primero de los estatutos so 

22 ciales. Sus atribuciones : vigentes constan en la es 

critura pública de Constitución de Compañía Agrico 
23 

24 la Río Ventanas Se. A. (CARIVESA) que fue autorizada - 

25 por el Notario Tercero de este Cantón el once de septiemn- 

26 bre de mil novecientos sesente y siete inscrita el 

27 el Registro de la Propiedad del Cantón Ventanas e 

ce | Año mil novecientos: sesenta y siete con el núme- 
Lit. e Imp. La Reforma, Gquil..



1 to dos en el Libro Especial de ociedades de  Prt=- 16 

dios ¡Rústicos de fojas siete a la dieciseis ano 

  

€ ARA) . 
2 tada bajo el número doscientos diecinueve del Reper 

    

       De. 4 
O. Correa B. * 
Notario Décimo 6 sidente de la ¿Juntaj Í Carlos A. Aguirre Avilés.- 

      torio. Atentamente Carlos Ferretti  HRomero.- 

Guayaquil - Ecuador 

  

TE de la compañía Agrícola Rio Ventanas S.A. (CARIVE= 
     

   
   

  

   

SA).- Guayaquil, marzo veintiocho de mil novecientos - 

setenta y nueve. - f) Jorge Aguirre Falconi.- Certifico: due - 
e. 

inscrito este yn: 

  

fue 

     
15 nio cinco de mil novecientos setenta nueves” El 

17 

18: | quil.- Certifico: Que hoy: se tomó nota de este NoM= 

__bramiento a fojas once mil cuatrocientos sesenta y i9 

20 siete del Registro Mercantil de mil  noveciento eteg- 

  

e1 al margen de ls inscripción 

28 mente. Guayaquil, junio cinco de mil novecientos se 

23 tenta y nueve.- El Registrador Mercantil.-  f ABOGADO 

HECTOR MIGUEL AICIVAR  ANDRADE.+=      
    

Lit e imp. La Reforma Qquila. a



1 MAYO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NURVE.- Xn la ciudad de 

2 Guayaquil, a las cuatro de la _ tarde d +.
 

a ES
 po A       

veintiocho: de mayo de míl novecientos setenta y nue- 38 

4 el local de oficinas situado las - 

eee a meo aio sento o da 
6 Río Guayas, se reúne la Junta (General Extraordinaria 

7 de  ¿¡ccionistas de la Compañía ¿gerícola Río Venta- 

8 nas S. A». (CARIVESA) contando con la concurrencia de les 
— 

  

siguientes personas: señor :Juis A. Noboa Naranjo, 

      

10 concurre con un mil setecientos cincuenta y tres 

11 acciones ' Ordinarias y  Nominativas de su propiedad 

19 por valor nominal de un mil sucres cada 1n2 L 

13 presentadas por su apoderado : Especia ezo y a 

14 Ponce Luque, según Testimonio del Poder ue reposa 

15 en los archivos de la cCompañlaz- Marcos Compañ 

kl aoveesterts 5. Ana le tono gue consu Gan dos 
17 mil__ecciones ordinarias nominetivas. de 1 propie 

18 valor _de un mil sucres cada u represen; 0 

19 tadas por su Gerente la señorita Olga Puga  DillG     
Bo archivas 

81 

con doscientas cuarenta acciones ordinarias y .,nomina- 
23 

es tivas de .su propiedad por valor nominal de un mi 

24 sucres Cada una, representadas por su apoderado es- 

25 pecial Abogado Manuel “odríguez Morales, según tes- 

26 timonio del poder: que reposa los archivos de la|- 

27 Compañia; señor Enrique Ponce Luque quien concurre 

28 con Cuatro acciones ordinarias y, nominativas de su - 

Lit. e imp. La Reforma, QQuil..



r _. propiedad por el velor nominal de un mil _sucres - 17 

Ll doas na; y, señor Jorge Aguirre Falconí, quíen co 

  

«con tres acciones ordinarias y nominativas de 

  

De 
0. Correa B. a| su propiedad p8r valor nominal de un mil sucres ca 

Notario Décimo 
Guayaquil - Ecuador 5 | da una. Como los accionistas concurrentes representa 

e la totalidad del capital -pogado de la Compañía que 

7 es de cuatro millones de  sucres el que se divide 

8 en cuatro mil acciones ordinarias y nominativas de - 

o | e un mill 'sucres cada una, éstos resolvieron por  una- 

O 10 nimidad  constitulrse en Junta _ General Extraordinaria 

3 de Accionistas en uso de la facultad qe le confie 

7 doscientos ochenta de la ZLey de Com 

  

misma unanimidad el si- 

  

        

: resoluciones 
pri , 

a Eh ES: de Accionistes 

i a 
. Le bra ps el. doce de mayo de mil novecientos setant: 

e o 
8 tí y ocho relecionogdas con el aumento de capital - 

O 18 de esta compañía a efecto de que se rectifique - 

  

también la escritura pública que contiene el 2aludi- 

2o do aumento de capital. Preside esta Junta General - 

  

Compañia señor Carlos Ferretti Romero, por falleci- £e 

23 miento del Presidente situlad File Macias Burnhem y 

24 actúa como secretario el Gerente señor Carlos 4. A- 

guirre Avilés. Se deja constancia de que los Comi” 

sarios Principales de esta Compañía señores Juan Al- 

fredo Moreira Baquerizo y luis Arcentales González - 

  
se fueron citados en forme especial e individual para 

Un 0 5D La Meferma Guido 
Ss



1 que _ concurran _a esta sesión que demás el : - 

tario de esta Junta formó la lista .de los accio- W 

ES 
”,

 
s 

, 
. 

nistas concurrentes y de las que se hallan repre- 

artículo doscientos ochenta de 

e El -señor Presidente expresa que con fecha dos de 

Agosto. de mil novecientos setenta y ocho se O0tor- 

  

7 

8 g6 la escritura pública por la cual se aumentaba 

el. el capital social de la Compañía. en la cantidad - 0 

sol de dos mitiones de sucres, medtante la emtetón de O 
11 dos mil acciohes ordinarias y nominativas. Por valdr 

19 de un mil sucres cada una szumento_ de apita que 

18| ha permanecido detenido en el. Departamento de nS= 

14 pección de la Intendencia de Compañías por cuanto | 

16 al realizarse el prorrateo de los valores que corres 

10 ponden a los accionistes en lo que respecta 2l ra- 

17 parto de la resebva legal, no guardaban la relación |- 0 

  

matemática exacta que debió obtenerse, por lo que O 

19 |. 386 hace indispensable rectificar la antedicha escritura 

eo pública nada más que en la parte referente a las 

21 cifras que están erredas. la Junta General Extraor 

  

dinaria de Accionistas, luego de analizar en 

detenida el único punto que ha. sido objeto de esta e3 

    
      

  

mild_ acciones     representan cuatro    
               se divide la: totalidad del capital pagado       só 

         
el      acta         Rectificar      la resuelve: PRIMERO.”    compañia,     

ss de la sesión de Junta General Extraordinaria de 

UU e lun La Guleraa, Uuuiio



7 

1 Accienileatas de esta: ompDan alebrad 8 doce. 2 18 

eh na de mil novecientos setenta_ ocho 2 Q 

    

   

    

se conoció y resolvió todo lo relacionado con un - 

  

j 6 
O e _«umento de capital por. la .cantidad de dos .millone$ 

Notario Décimo 

Guayaquil - Ecuador se relaciona. 

    

   

  

    

ol. 6 A ] de_ _nacionelidead  eduato 

2 . na .y domiciláado en esta ciudad, prppistario de un 

o 81 11 tres ecciones CON 
. nda Aro gr e 

As y yg * IS 
3 A pió..de 

== € e pa > - . 
Ss” 

Pe 
e 

; LR, : : : ó6nde:' veintiocho mil ochocientos sesenta sucres con 
a, o . ó 
ne o _ o. o ? a +. 

“pas 1 VOLS Por_ concepto 
tE E 

Po acaoigr le corresponde ciento novente mm al 

0 cinco mil quinientos veintitres sucres Con 

0 18 centavos Lo que hace un -— |, 

19 |. Subtotal, de doscientos veinticuatro mil trescientos 

. so ochenta y cuatro sucres ( SY 224.384,00 quedándole  - 

gr | un saldo de trescientos ochenta” cuatro _ sucres (- 

  

acreditan en una cuenta _ e€S= 

ea y pecial, :exclusivemente para un futuro aumento de - 

de _ un total a capita- 

lizar de doscientos veinticuatro mil sucres. ( S 224 

  

000,00) que representan doscientas .veinticuatro (224 

27 . acciones que debe recibir; 2 la accionista Core In 

vestments Limited de Nassau=Bahamas, propietaria de 
Un e tes La Reterma Oquil..



1 Go 180 S ] nta AO : iones DO oncepto de mn, 

L _ 84 q "CO 

8 " mil novecientos cincuenta un sgucres con  veintiu 

4 “centavos 3.951,21); por concepto de reserva fa- 

    

. : 
2D > ÓX eL. 2 € a 8pongas as 

: : . . 

   

   

   veintiseís mil setecientos 

  

le corregppbada 

  

8 cultativa 

«sesenta y .ocho sucres con setenta y nueve centavos ( S     8 

Y 26.768,79)3 lo que hace un subtotal de treinta _-|- 

8 mil setecientos veinte sucres (Sí 30.720,00), Quedán 

  

    
e dole un saldo de setecientos veinte sucres 720» - 

10 00). se le acreditan en una cuenta 

11 exclusivamente” para un futuro aumsnto de capital: e 

P 

ta y ocho mil sucrs (SÍ 1'488,000,00 lo que | 

19 

19 3 por 

mo [o esepone de un totel a copitelizor de un milión - 
m[ quinientos dieciooio míl eucres (8 21519:000,00) - | 

que representen un mil quinientas dicciocho (1.518 18 

19 acciones que debe recibir; a la accionista Marcos 

v | 
168 Compañió ide Inversiones SN. 4A., de Nacionalidad E- 

or pago en. efectivo Un millón cuatrocientos. ochen 

2 

        

     

    
cuatoriana.. domiciliada en. esta Ciudad 19 

20 ria de dos mil (2.000)  «scciones por concepto _ de 

capitalización de reserva legal le corresponde trei 

  

p1 

gal - ta y dos mil novecientos veintiseís sucres con se- 

es |. tenta dos centavos S[ 32,926,72); Por .concepto 

| de suvervo tecultetiva le correeponte doscientos velo 
es titrss mil setenta y tres sucres con veintiocho centavos 

se S/ 223.073,28); lo que hace un subtotal de dos 

m7 | etentos oincuente y eto mil sucres (8 256.000,00) 
se por lo que dispone “de un total a capitalizar de 

Un e mp La Mar Ouuito



1 UDS isentos in 18 n 1 38 mi q as [| 256.000 00)19 

due representan doscientas cincuenta y seís (256) ac- 
A     

  

A a ciones, que debe recibir; al: aecioniste Enrique Ponce 

De 
O. Correa B, «| 
Notario Décimo 

Guayaquil - Ecuador ,,tsta ciudad 5 

a concepto de capitalización de reserva alle corres 

ponde sesenta. y cinco sucres con 

corresponde .cuatro cientos cuerenta. 

  

  

y ta Jorge  Aruiree lriconíÍ de predonoliiacd cenadrgiape 

0 17 y domiciliado en esta ciudad, propietario de tres (3) 

0 18 acciones or capitalización de reserva 

lo | legel le corresponte cuarenta y mueve sueres son=. 

  

20 treinta nueve _ centavos 

srl reserva facultatiga le corresponde trescientos treinta 

  

    
. 22 cuatro  _sucres con sesenta - 10 o OS S 4,81) 

o lo que hace un subtotal de trescientos ochenta qua - 

ga |. tro 

es cientos diecisels : sucres 

  

ae 

27 (Y 1.000,00) que representan una (1) acción que debe 

28 recibir, Por tanto, se encuentran. cubiertas la total 
Uh o Wa la Perera, Gai



    
10 

19 

19 

14 

16 

10 

17 

18 

19 

go 

el 

ez 

23 

ss 

29 

e7 

=zcckones de: un mil  sucres 

'el aumento de - SEGUNDO. Dejar 

celebrada el doce mayo de mil novecientos setenta 

ocho antes referida consideración 

esta sesión no se modifica ni altera de manera 

Autorizar de manera “exprese e los señores 

dente y Gerente de esta compañía para que, plenanen 

te facultados, .procedan a realizar todos los  trámi- 

“tes requerídos a efecto de 3 se cConcluya el ume 

to de capitel que se encuentra detenido. Se conced 

momento de receso recactar esta acta, reinb 

talada que fue la sesión contendo la concurren 

de todos los accionistas con quienes se inició 

ai6 lectura nresente acta aprobíndola.- 

concluyó la reunión cinco tréinta minutos 

de la tarde, firmando pera constancia todos los 

cionistas concurrentes más del Secretario y Pre- 

Presidente Carlos Aguirre Avi- 

Gerente-=Secretario.- Luis A. Noboa Naranjo 

Enrique Ponce Luque apoderado,- P. Marcos Compañía 

de Inversiones S. A., Olga Puga Dillón, Gexente.- 1) 
Ub . ma ta Retermo Ouuit...    



    

   
“De. 

O. Cotrea B. + 
Notario Décimo 

Guayaquil - Ecuador 5 . original, el mismo que  reposa__en los archivos 

de la compañía Agrícola Río ventanas S. A.(CARIVESA) al 

que me Tremito+-. en caso necesario.- Guayaquil, vein 

tinueve de mayo de mil novecientos setenta y - 

A. Aguirre Avilés.- “GERENTE - 

HASTA AQUI -IA MINUTA Y  DPOCUMEN 

QUE QUEDAN  BLEVADOS A ESCRITURA 
z v ) 

= .Zstea Escritura está_ exonerada 

impuestos, colegios, alcabalas; 

  

más adicionales por el Decreto Supremo número 

16 | setecientos treinta tres públicado ex - 

     cientos setenta    O 18 
19 . Número mil_ ochocientos. cuarenta ocho de dis- 

  

24 eido O nrincinia Ln. e in mento a 

£s queda elevado E Ltu dública o mi 

ge Notario__en  ealte voz, a los comparecientes  És- 

27 tos la aprueban en todas sus partes y la 

28 suscriben _ en unidad de. acto conmigo doy » / 
Un, o ta La Reforma Qquid...



1 DA O NMENDADO.- ir 11d08:3 ompeñlas or F esponde: ..setq-     
cientos.- ENTRELINEADO: señor.- VALEN.- 

PTOq.O23523 LBV 

Ch 328879 1929 

  

or. 7 ps SÉ ORCOCF76BS Ga 

10 

YA 
17 13 111H,0 AÑ " 0 207 y ada y: 1311) 

18 2 de ello 'confíaero q R MO- 

190 [NTO, que sello firmo, en__o cho fojas útíles.En 

  

vr ¡mil novecientos setenta” y nuevo. o - 

  

€ 

     



,< 
Y 

Mio yn cota Lecho be bacs3s aetos 21 mírses ac la ¿scribura 
  

    

  

21 ase dofacaz ac iutitutss y «uses de copitul «e la Cpliipal 
w 

    

  

acifesla ie Ventinss vers u6 Tech de, Giesbra viceljamueve 
  

De 
O. Corra B. «| ML navisicatos setenta y cinca, lu desalución 109.734, «6 
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